
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO

Ubaté (Cundinamarca), doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021).

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

REFERENCIA : 2019-00229-00

DEMANDANTE : BETTY ALEXANDRA PINEDA SÁNCHEZ 

DEMANDADA: MEDIFARMAS S.A.S.

1. APROBAR la liquidación de costas que antecede, por encontrarse cumplidos los 

parámetros establecidos en el artículo 366 del Código General del Proceso aplicable 

al asunto bajo examen.

2. Por secretaría remítase vía correo electrónico del vocero judicial de la sociedad 

demandada, el link de la audiencia de fecha 14 de diciembre de 2020.

3. AGREGAR al expediente el oficio procedente de PROTECCIÓN S.A.

TIFÍQUESE.

El Juez

HECTOR QUIROGA SILVA


